
 
 
 

 

Santiago, 4 de julio de 2025 

 GG/99/2025 

 

Presente  

 

 
De mi consideración: 

 

Me refiero a la solicitud ingresada al Banco Central de Chile (“Banco”) con fecha 18 de junio 

de 2025, en el marco de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en la que se requiere 

lo siguiente:  

 
“Requiero información de bandas cambiarias (banda superior e inferior) a nivel diario para la 

paridad peso chileno - dolar de Estados Unidos entre 1983 y 2000.” 

 Con respecto a su solicitud, le recomendamos consultar el Apéndice 1 del documento de 

trabajo “Política cambiaria en Chile: El Abandono de la banda y la experiencia de la flotación”, de 

Felipe Morandé y Matías Tapia (2002) disponible en el repositorio digital del Banco en el siguiente 

link (Revista Economía Chilena)  

 

 






